
el Fuego 
44t/ántico Sur 

ALIDAb DEUSHUAIA

„ 2 2 ABR. b94 

suscripto oportunamente entre esta 
•	 :	 •	 •	 •	 • 

de Ushualag 

~11111)EM.;NDG 

•• •mediante	 Municipia. autoriza	 la 

PrOpietar .j.os• de Taxj.s d• Ushua .i. a	 a prorrogar 

''iCrípi1:.a,opOrtunamente .•n •relación a la 

sevlOicio qu• brinda a la 

intnulucidas a la parada y el local del 

zlgrar el patrimonio municipal, vencido el termino 

eate : • Départaffienta Ejecutivo •cuenta con .	 .	 .

acto administrativo,,de con .Vormi.dad con 

L. 1.ar 

EL INrENDENTE MUNICIPAL DE USHUAY(1 

0 Territorial N2 236. :•1	 . 	 . .	 . .	 .	 •	 •	 • 

SANCTONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

ORDENAN,Z,A 

APROBAR el Convenio suscripto oportunamente entre 

palidad, representada por el SeRor Secretario de 

Omar EnriqUeDECERRA, y la Asoci:ación de Propieta-

axia de Ushuaia„ obrante como	 de la presente, 

COPIA FIEL DEL ORIG:NAL 

ie Gobierno, y •la ÁsociaLián de Propie-

RION E EZ 
irectora 

Drranho Genéral 
'^'	 I	 cf- Ushuala
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, de,Tíerra del Fuego 
e, Islas del AtIántico Sur 

IDAD DE USHUAIA 

A a Muní Cd :Oalidad autori .za a la mencionada Asocia 

tar el kiosco con ingreso al público en la Parada 

r(i151CO'de : Taxi N2 2, sita •n Avda. Malvínas. 

EXCEPTUASE, para este caso pa • ticular lo dj 

514. Inciso c), de ,a Ordenanza Munlcipal H2 :

RÉbiBT1'4ZÉE0 Comunquese a quienes corresponda. 

Of	 Mun c: ::i.j.Cump	 VF:nr-

1111.1b11: e'r  

ES COPIA FIEL D L ORIGINAL

70\r,

e,41 1-5 
t) , D ^ 

191'10	
ENTE 

usHum,,, 
v,,,k,hin._ IpALsoA 

ARI	 B ITEZ


Directora


Despecho General


Munir'r-lidad de Ushuala
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MA
irectora


Despacho General 
de Ushuala 

-	 -	 -

14, 4e, Tierra del Fuego 
0,,J114.1delAtlántico,Sur 
OJWOOEusum 

PROYECTQ 11E Qomy_Emi , Q 

En la ciudad de Ushuaia, capital de la Provincia de Tierra 

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los veintidos días 

Abril de mil novecientos noventa y cuatro, entre la Munici-

atif'dé Ushuaia, representada 

,terno Dn. Omar Enrique BECERRA, por una parte, y la Asociación 

en este :acto por el seRor Secretario 

4i,etarios de Taxis de Ushuaia, representada en este acto por su 

seRor 

sente convenio 

• 

,

OPIJETO: El Poder Ejecutivo Municipal, en adelante LA CONCE-

Luis A. LAZO, por la otra, acuerdan en celebrar el 

de "CONCESION- DE USO", sujeto a las siouientes 

rorroga el convenio firmado oportunamente con la Asociación de 
: 

arios de Taxis de Ushuaia, en adelante la CONCESIONARIA, atento 

Idlicitado por la misma y con el objeto de habilitar el kiosco 
,	 . , . 	 .	 •	 •	 • 

a.. • Parada N5.1 2, con ingreso al público, sita en Avda. Malvinas 

intinas y 

	  OLAzo  

de 

íromi dé1 

OCERA: El término de concesión será de tres (3) aPlos a contar de la 

habilitación municipal y, vencido el mismo el local anexo 

en ,poder del organlsmo concedente, sin que la concesionaria 

'derecho a indemnización alguna. Durante ese período LA CONCESIO-

F1 DEL

de Octubre, de esta localidad. 

PARA HABILITACION COMERCIAL: LA CONCESIONARIA contará 

treinta (30) días hábiles administrativoso a partir de 

presenté, para la obtención de la pmrtinente habilitación 

:040
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cia de Tierra del Fuego 
a e hlas de/ Atlántico Sur 

CIPALIDAD DE USHUAIA 

podrá vender el local ni subscontratar, salvo previo consen-
:de LA CONCEDENTE, 	  

LA CONCESIONARIA se compromete a mantener en perfecto estado 

epriservación, aseo, pintura y todo lo demás concerniente a las 

Irlones estéticas acorde a la realidad e imagen turística del ,	 „

- 

vencimiento del presente s LA CONCESIONARIA se obliga 

lacal anexo a la Parada NQ 2, en poder de LA CONCEDENTE, en 

Oatado de conservación. 	  

CONCESIONARIA deber4 dar cumplimiento con las reglamentacio-

para el funcionamiento de un comercio en la Dirección de 

aclonesHy Renovaciones Comerciales de esta Comuna y se hace 

de toda taaa, contribución de mejoras, etc., que reper-

01 local anexo a construir.- 	 - 

tLA CONCESIONARIA abonará el sellado de ley que corresponda 

presente convenia dentro de los cinco (5) dias administrativas 

lecha de esta convenio. 

En prueba de conformidad con todo lo establecido en el presen-

entes 

pago 

venio, 

oder 

ia en

se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 

eh el lugar y fecha arriba indicados, quedanda el origi-

dé LA CONCEDENTE, para ser agregado al Expte. No 	  

poder de LA CONCESIONARIA, que constituye domicilio en 

jlartos Zar NQ 374, de esta localidad, a todos los efectos de 

tOnvenio.- ^ 

ES COPIA Fl L DEL ORIGINAL

ADtÍ NITEZ

Directora 

Despacho General

Munic'peHded de Ushuale

Ordenanza Numero: 1309
4/4


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4

